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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 6 AGO 2023

VISTO: la Resolución de la Secretaría de la Presidencia de la República, dictada en 

ejercicio de atribuciones delegadas, SP/1934, de fecha 16 de enero de 2023, por la que 

se dispuso la realización de un llamado a concurso de ascenso, de oposición, méritos y 

antecedentes entre los funcionarios del Inciso 02 “Presidencia de la República”, para 

proveer 1 (un) cargo del Escalafón “A”, Grado 07, Denominación “Asesor IX”, Serie 

“Medicina” (perfil Control de Dopaje), en la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del 

Deporte” (llamado de ascenso N° 249);

RESULTANDO: I) que se dio cumplimiento a los requisitos y controles establecidos en las 

bases del llamado que fueron aprobadas por la resolución mencionada en el Visto;

II) que el Tribunal del concurso ha sustanciado las etapas 

correspondientes al proceso de selección y eleva acta N° 6 “Entrevista personal y puntaje 

final” y acta N° 7 “Levantamiento del anonimato”, fechadas ambas el 6 de julio de 2023, 

donde luce el nombre del funcionario que reunió los requisitos y cumplió con todas las 

etapas;

CONSIDERANDO: que corresponde la aprobación del proceso de selección realizado, la 

homologación de las actas mencionadas y la designación por vía de promoción del 

funcionario que figura en el levantamiento del anonimato, manteniendo la lista de 

prelación vigente, conforme se establece en las bases del llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N° 

18.719, de 27 de diciembre de 2010 en la redacción dada por el artículo 29 de la Ley N° 

19.924, de 18 de diciembre de 2020, Decreto N° 196/022, de 14 de junio de 2022 y 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 379/018, de 6 de agosto de 2018 en la redacción dada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020;



EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1) Homológase el fallo del Tribunal del Concurso que entendió en el llamado a concurso 

de ascenso, de oposición, méritos y antecedentes entre los funcionarios del Inciso 02 

“Presidencia de la República” para proveer 1 (un) cargo del Escalafón “A”, Grado 07, 

Denominación “Asesor IX”, Serie “Medicina” (perfil Control de Dopaje), para desempeñar 

tareas en la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 

“Presidencia de la República” resultante del proceso de selección realizado, según surge 

del acta N° 6 “Entrevista personal y puntaje final” y acta N° 7 “Levantamiento del 

anonimato”, de fecha 6 de julio de 2023.

2) Designase por vía de promoción en la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del 

Deporte” del Inciso 02 “Presidencia de la República” para ocupar un cargo en el Escalafón 

“A”, Grado 07 , Denominación Asesor IX, Serie “Medicina”, en el puesto y plaza que se 

indica, al funcionario que se detalla a continuación:

PUESTO PLAZA NOMBRE C.l.

88587 1 Santiago Andrés Beretervide Diez 3717997-5

3) Otorgase al orden de prelación resultante una vigencia de 12 (doce) meses a partir del 

dictado de la presente resolución.

4) Comuniqúese, notifíquese, etc.

D/ALVARQ DELGADO 
^  Secretario de ia 

Presidencia de la República


